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SESION FECHA RESPONSABLE (S) EJECUCION FECHA LIMITE DE CUMPLIMIENTO 

34-2018 23-08-2018 PE INMEDIATO 

Considerando 
1-Que se recibe oficio sin número remitido por la señora Jeannette Pérez Blanco, Coordinadora de la Comisión Nacional de 
Pesca Deportiva Turística. 
2-Que en el oficio supra indicado la Comisión Nacional de Pesca Deportiva Turística da respuesta al oficio DGT-113-2018 
remitido por el señor Álvaro Otárola Fallas, Director General Técnico a.i. 
3-Que la Comisión Nacional de Pesca Deportiva Turística solicita las fechas y tiempos en que  se estarán realizando la 
coordinación con el Servicio Nacional de Guardacostas a través del Departamento de Protección y Registro para la 
realización de operativos en el estero de Puntarenas. 
4- Que la Comisión Nacional de Pesca Deportiva Turística solicita conocer cuáles son esos planes de acción definidos por 
las instituciones involucradas y cuanto es el presupuesto asignado para este fin, razón por la cual, la Junta Directiva, POR 
TANTO: 

Acuerda 
1-Trasladar la nota de la señora Jeannette Pérez Blanco, Coordinadora de la Comisión Nacional de Pesca Deportiva Turística 
a la Presidencia Ejecutiva para que se dé respuesta a las inquietudes planteadas en la misma. 
 
 
Cordialmente;  

 
  

 
MBA. Mauricio Méndez Trejos 
Secretario a.i. de Junta Directiva. 
INCOPESCA. 


